
UNIVERSIDAD ESPECIALIZADA DE LAS AMÉRICAS
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO

ACUERDO N.'001-2026
(De 30 de abril de 2026)

"Por el cual se aprueba el lnforme de Gestión lnstitucional de la Universidad
Especializada de las Américas (UDELAS), correspondiente al periodo 2024-2025"

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,
en uso de sus facultades legales y estatutarias,

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Especializada de las Américas (UDELAS), creada por la Ley 40 de
1997 y modificada por la Ley 'l 'l 'l de 20'l 9, tiene la obligación legal de rendir cuentas
sobre su gestión académica y administrativa ante la sociedad panameña.

Que el Estatuto Orgánico de la UDELAS establece en sus artículos '12 y 13 que el
Consejo Superior Universitario es el máximo órgano de gobierno y es responsable de
conocer y validar los resultados de la gestión institucional.

Que es función de la Rectoría, conforme al régimen universitario vigente, presentar
anualmente ante este Consejo el informe que detalle el cumplimiento de las metas
sustantivas de docencia, investigación y extensión.

Que, en la sesión ordinaria del 30 de abril de 2026, la Dra. Nicolasa Terreros Barrios,
en su condición de Rectora y Presidenta de este órgano, presentó el referido lnforme
de Gestión lnstitucional 2024-2025 que, luego de su sustentación y discusión, fue
aprobado por mayoría de votos y dos abstenciones de los miembros presentes.

ACUERDA

ARTíCULO PRIMERo: Aprobar el lnforme de Gestión lnstitucional de la Universidad
Especializada de las Américas (UDELAS), correspondiente al año 2024-2025, como
testimon¡o de la labor realizada en beneficio de la educación super¡or especializada.

ARTíCULO SEGUNDO: Reconocer que la gestión reportada se encuentra alineada con
los ejes estratégicos institucionales y el compromiso de transparencia que rige a esta
casa de estudios.

ARTíCULO TERCERO: El presente Acuerdo entra en vigor a partir de su aprobación y

firma. Se ordena su publicación en la página web oficial de la Universidad, para su
debida divulgación a la comunidad universitaria.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los treinta (30) días del mes de abril de dos mil
veintiséis (2026), en la sede de la Universidad Especializada de las Américas, ubicada
en Albrook Edificio 812, corregimiento de Ancón, distrito de Panamá, provincia de
Panamá, República de Panamá.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

-¿_Dra tc T

Dr. J
Presidenta

Se no
E. Bernard V.

cI0 %

s'

t-

úDfust'
I §EP DIo!


